
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 23 de febrero de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con el anterior escrito.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Doce de Abril de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2022-1237 

 
 

No se accede a la solicitud de verificación efectuada por el apoderado judicial del 

extremo demandante con el cual busca la admisión de la presente demanda, como 

quiera que si bien se aportó escrito de subsanación con los anexos pertinentes, lo 

cierto es que no se dio cumplimiento estricto a lo ordenado en el numeral tercero 

del auto de fecha 23 de septiembre de 2022, teniendo en cuenta que no se acreditó 

el envío al extremo pasivo, de la demanda, sus anexos y la documentación con la 

cual se pretendió acatar lo requerido por el Despacho, situación que originó el 

rechazo de la demanda a través de providencia que valga decirlo, no fue objeto de 

recurso alguno. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 13 de abril de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 024 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


